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Mocoa, Putumayo, enero de 2023. 
 
 
Doctor 
VICENTE JAVIER DUARTE 
Juez Juzgado Civil Del Circuito de Mocoa 
E.    S.    D                   
                                                                                                          

 
Ref.:                                        Ejecutivo 2019-021 
DEMANDANTE:                  Jairo Fernando Gómez Galíndez 
DEMANDADO:                    Mario Fernando Burbano Burbano 
 
 
Asunto:                      Recurso de apelación en subsidio reposición providencia de fecha 13 de

enero del 2023. 
 

CRHISTIAN DAVID FLÓREZ OBCENO, identificado con cedula de ciudadanía No.
1.124.859.765 expedida en Mocoa – Putumayo, y Tarjeta Profesional No. 339.880 expedida por el H.
Consejo Superior de la Judicatura, mayor de edad, abogado titulado y en ejercicio, designado por la
persona jurídica SOLUCIONES JUDICIALES Y CONTABLES S.A.S. con sigla “SJYC”, con Nit.
901397636 - 6, representada legalmente por la Sra. PAOLA MARTÍNEZ GARCÍA con C. de C. No.
1006662948, cuyo objeto principal es la prestación de servicios jurídicos, con domicilio principal en la
Ciudad de Mocoa (P), en calidad de mandatario especial de la parte demandante, por medio del presente
escrito respetuosamente me dirijo a su Despacho para interponer recurso de reposición en subsidio de
apelación contra el auto de fecha trece (13) de enero de la presente anualidad y notificado el día dieciséis
(16) de enero hogaño, bajo los sustentos argumentativos contenidos en el documento PDF adjunto.

No siendo otro el objeto del presente me suscribo de usted, 

Cordialmente, 

 

______________________________________ 
CRHISTIAN DAVID FLOREZ OBCENO 
C. de C. No.  1.124.859.765 de Mocoa (P) 

T. P. No. 339.880 del H. C. S. de la J. 
 



Soluciones Judiciales y Contables S.A.S. 
Nit. 901397636 - 6 

 

Dirección Avenida Colombia Carrera 9 Numero 10 – 18 segundo piso oficina 202, 203 y 204 

Mocoa – Putumayo 

Teléfono: (8) 4204871 celulares: 3105548487 – 3202233722 

Correo electrónico: solucionesasistentejudicial@hotmail.com 

Mocoa, Putumayo, enero de 2023. 

 

 

Doctor 

VICENTE JAVIER DUARTE 

Juez Juzgado Civil Del Circuito de Mocoa 

E.    S.    D   

       

 

Ref.:    Ejecutivo 2019-021 

DEMANDANTE:            Jairo Fernando Gómez Galíndez 

DEMANDADO:              Mario Fernando Burbano Burbano 

 

 

Asunto:  Recurso de apelación en subsidio reposición providencia 

de fecha 13 de enero del 2023. 

 

CRHISTIAN DAVID FLÓREZ OBCENO, identificado con cedula de ciudadanía 

No. 1.124.859.765 expedida en Mocoa – Putumayo, y Tarjeta Profesional No. 339.880 

expedida por el H. Consejo Superior de la Judicatura, mayor de edad, abogado titulado y en 

ejercicio, designado por la persona jurídica SOLUCIONES JUDICIALES Y 

CONTABLES S.A.S. con sigla “SJYC”, con Nit. 901397636 - 6, representada legalmente 

por la Sra. PAOLA MARTÍNEZ GARCÍA con C. de C. No. 1006662948, cuyo objeto 

principal es la prestación de servicios jurídicos, con domicilio principal en la Ciudad de 

Mocoa (P), en calidad de mandatario especial de la parte demandante, por medio del 

presente escrito respetuosamente me dirijo a su Despacho para interponer recurso de 

reposición en subsidio de apelación contra el auto de fecha trece (13) de enero de la 

presente anualidad y notificado el día dieciséis (16) de enero hogaño, bajo los siguientes 

sustentos argumentativos: 

1. Procedencia del recurso de apelación. 

2. Procedencia del recurso de reposición. 

3. Fundamentos facticos. 

4. Fundamentos del recurso. 

5. Solicitud. 

6. Competencia 

 

I. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO 

APELACIÓN 

1.1. Recurso de apelación 

Como sustento normativo se aduce el numeral 8° del Art. 321 de la Ley 1564 de 

2012, considerando que lo objetado se trata ante del levantamiento de una medida cautelar 

que fuera decretada y cumplida a cabalidad y que después de cuatro años el H. Despacho 

Judicial de forma oficiosa realiza su levantamiento. 

Providencia judicial la cual fue notificada mediante estados de fecha del dieciséis 

(16) de enero de dos mil veintitrés (2023), por lo tanto, y en aplicación del Art. 322 ibidem, 



                        Soluciones Judiciales y Contables S.A.S. 
Nit. 901397636 - 6                                         

Recurso de Reposición en Subsidio Apelación. 

 

Dirección Avenida Colombia Carrera 9 Numero 10 – 18 segundo piso oficina 202, 203 y 204 

Mocoa – Putumayo 

Teléfono: (8) 4204871 celulares: 3105548487 – 3142100356 

Correo electrónico: solucionesasistentejudicial@hotmail.com 

2 

Página | 2 

me encuentro dentro del término legal para la interposición del presente recurso de 

apelación. 

1.2. Recurso de reposición 

Como sustento normativo se aduce el Art. 318 de la Ley 1564 de 2012, considerando 

que el recurso de reposición permite que la misma instancia judicial revise la decisión se 

depreca el presente recurso; en cuanto a los términos procesales la providencia fue 

notificada mediante estados de fecha del dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés 

(2023), por lo tanto, y en aplicación del Art. 319 ibidem, me encuentro dentro del término 

legal para la interposición del presente recurso de reposición.  

II. HECHOS. 

PRIMERO. A lo largo del proceso judicial se han decretado diferentes medidas cautelares 

con el objeto de garantizar el derecho de mi prohijado, debido a que la parte pasiva no 

acostumbra a tener bienes a su nombre, una de aquellas medidas cautelares fue solicitada en 

fecha del cinco (05) de abril del año dos mil diecinueve (2019) y consistió en: 

“PRIMERO. El embargo y secuestro de las acciones, participaciones, dividendos, 

cuotas o partes de interés, o cualquier otro beneficio que reciba el Sr. Mario 

Fernando Burbano Burbano en razón a la calidad de socio en la sociedad CETA 

INGENIERIA SERVICIOS INTEGRALES S.A.S identificado con matrícula 

mercantil No. 53896, Nit. 900791710 – 9, y Registrada en la Cámara de Comercio 

de la Ciudad de Mocoa (P). 

SEGUNDO.  El embargo y secuestro del porcentaje del establecimiento de 

comercio que le corresponde al Sr. Mario Fernando Burbano Burbano en calidad 

de socio de la sociedad CETA INGENIERIA SERVICIOS INTEGRALES S.A.S 

identificado con matrícula mercantil No. 53896, Nit. 900791710 – 9 y Registrada en 

la Cámara de Comercio de la Ciudad de Mocoa (P). 

TERCERO. El embargo y retención del porcentaje de la utilidad esperada que le 

corresponda al Sr. Mario Fernando Burbano Burbano como socio en la sociedad 

CETA INGENIERIA SERVICIOS INTEGRALES S.A.S identificada con 

matrícula mercantil No. 53896, Nit. 900791710 – 9, y Registrada en la Cámara de 

Comercio de la Ciudad de Mocoa (P), sociedad que hace parte del Consorcio 

Alcantarillado Yunguillo para la ejecución del contrato No. 001 del 03 de enero de 

2018 suscrito con AGUAS MOCOA S.A.E.S.P de la Ciudad Mocoa. 

CUARTO. El embargo y retención de los dineros que deban ser pagados por la 

ejecución de los contratos suscritos entre AGUAS MOCOA S.A.E.S.P de la Ciudad 

Mocoa (P) y el Sr. Mario Fernando Burbano Burbano a título personal. 

QUINTO. El embargo y retención del porcentaje de utilidad que deba ser pagada 

por la ejecución de los contratos suscritos entre AGUAS MOCOA S.A.E.S.P de la 

Ciudad Mocoa (P) y el Sr. Mario Fernando Burbano Burbano en calidad de socio 

en la sociedad CETA INGENIERIA SERVICIOS INTEGRALES S.A.S. 

SEXTO. El embargo y retención del porcentaje de utilidad que deba ser pagada 

por la ejecución de los contratos suscritos entre AGUAS MOCOA S.A.E.S.P de la 

Ciudad Mocoa (P) y que le corresponda al Sr. Mario Fernando Burbano Burbano 
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en calidad de socio en la sociedad CETA INGENIERIA SERVICIOS 

INTEGRALES S.A.S.” (Subrayas propias). 

SEGUNDO. Nótese que en cada una de las medidas de cautela que fueron solicitadas 

afecta el patrimonio del Sr. Mario Fernando Burbano Burbano, encontrando los vocablos 

(que le corresponda, a título personal y en calidad de socio), manifestando que los activos 

que se embargarían única y exclusivamente es la parte que corresponde al Sr. Burbano. 

TERCERO. El H. Despacho Judicial en fecha veinticuatro (24) de abril del año dos mil 

diecinueve (2019), resolvió decretar cada una de las medidas cautelares y en consecuencia 

expidió los oficios No. JCC-0778, JCC-0793, JCC-0794 de fecha seis (06) de mayo del año 

en referencia, dirigidos a la empresa de Aguas Mocoa S.A. E.S.P., para el embargo y 

retención de la utilidad esperada por el Sr. Mario Fernando Burbano como particular y 

como socio CETA INGENIERA SERVICIOS INTEGRALES S.A.S, que a su vez hace 

parte del CONSORCIO ALCANTARILLADO YUNGUILLO, que ejecuto el contrato No. 

001 del 03 de enero de 2018 suscrito con Aguas Mocoa S.A.S. 

CUARTO. Es de gran importancia resaltar que el Sr. Mario Fernando Burbano, para la 

época en que fuera comunicada la medida cautelar a la Empresa de Aguas Mocoa S.A., era 

el dueño del 100% de las acciones de la sociedad CETA INGENIERIA SERVICIOS 

INTEGRALES, tal cual, como el H. Despacho Judicial, mediante providencia de fecha 

veintidós (22) de julio del año dos mil veintiuno (2021), al tenor literal manifiesto: 

“Se aclara a Aguas Mocoa S.A. ESP, que el embargo decretado por la judicatura, 

debe aplicarse teniendo en cuenta la situación que se presentaba en el momento de 

recepción del oficio que comunicó la medida cautelar, que tal como lo manifiesta la 

misma empresa de servicios públicos, para dicha calenda el demandado era dueño 

del 100% del capital accionario de la sociedad CETA INGENIERIA SERVICIOS 

INTEGRALES S.A.S., razón por la cual ese deber ser el porcentaje a retener y 

poner a disposición del presente proceso.” 

 

QUINTO. Como se corrobora anteriormente el Sr. Mario Fernando Burbano, al momento 

en que se decretó y conoció del embargo por parte de su pagador quien era Aguas Mocoa 

S.A, era el dueño del 100% de la empresa CETA INGENIERIA SERVICIOS 

INTEGRALES S.A.S, motivo por el cual todas las utilidades esperadas por dicha sociedad, 

le corresponderían al hoy demando e integrarían el patrimonio del deudor. 

SEXTO. Por lo anterior la empresa de Aguas Mocoa S.A., en cumplimiento de la orden 

judicial impartida, constituyo el título de depósito judicial No. 479030000139879, por la 

suma de 27.477.799,50 y que cuando el suscrito solicito el pago de dichos activos, el 

Juzgado Civil del Circuito de Mocoa, de mediante la providencia que hoy se objeta, levanta 

la medida cautelar y niega la entrega del depósito judicial, después de que la providencia 

que decretara la medida judicial ya estuviera en firme y no haya sido objetada por la parte 

pasiva. 

III. FUNDAMENTOS DEL RECURSO. 

Como punto de partida, respetuosamente manifiesto, que debido a que el H. Juzgado 

Civil del Circuito de Mocoa – (P), realiza el levantamiento de oficio de una medida 

cautelar, nos encontramos en la oportunidad procesal para realizar la objeción sobre dicho 

trámite, de conformidad a: 
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A. Imposibilidad de ejecución a un consorcio: el consorcio no es una sociedad 

mercantil, ni civil, ni, de hecho, sino un contrato de colaboración, por lo tanto, el ejecutado 

al ser parte del consorcio lo hace en carácter de persona natural, al igual que, las ganancias 

que reciba del mismo se constituyen como patrimonio sujeto a la práctica de medidas 

cautelares, al tenor de la conformación. “Es conocido entonces el consorcio como simple 

contrato de colaboración, no es sociedad mercantil, civil ni de hecho y por ende, las partes 

que participan en su conformación, personas naturales o jurídicas, bien pueden establecer 

su alcance, los efectos que su operancia conlleva, etc”1 En otras palabras, se trata de “una 

unión formada para la gestión o la defensa de intereses comunes, sin llegar a constituir 

una sociedad” (Caballero Sierra, Gaspar. Los Consorcios Públicos y Privados. Bogotá. 

Temis. 1985. Pág. 88), 

Al respecto la H. Corte Suprema de Justicia, a conceptuado: 

 

“Por ese motivo y porque el consorcio no constituye una persona jurídica 

independiente de quienes lo conforman, todos ellos deben suscribir tanto la 

propuesta como el contrato, si resultan favorecidos en la licitación o concurso, 

para obligarse directamente y marcar así su solidaridad en el compromiso que 

asume con los otros,  con independencia, por supuesto, de que deban designar, por 

exigencia del mismo texto legal, “la persona que, para todos los efectos, 

representará al consorcio o unión temporal”, pues lo que en realidad asume el 

designado es la dirección o coordinación del proyecto, lo mismo que la 

canalización de la actividad de los consorciados frente a la entidad pública 

contratante, en todo lo que tiene que ver con el negocio celebrado, más no la 

representación legal del consorcio, que como tal, carece de personería, condición 

sin la cual no es susceptible de ser representado. Obrará entonces, como 

representante convencional de sus integrantes, en los términos del art. 832 del C. 

de Co., aplicable por la remisión a las normas mercantiles y civiles del caso que se 

hace en el art. 13 de la ley 80, cuyo radio de acción estará delimitado por los 

términos del acto de apoderamiento, que bien puede incluir, desde luego, la 

facultad para suscribir, en nombre de los consorciados, el contrato con la entidad 

pública de que se trate.  

 

(…) 

 

Como lo anotó la Corte en pronunciamiento reciente, sabido es “que los 

consorcios no son personas jurídicas, motivo por el cual no pueden demandar 

directamente ni ser demandados, a menos que se haga por intermedio de las 

personas que de manera independiente lo integran” (auto del 7 de junio de 

2006).”2 (Resaltos fuera de texto) 

                                                           
1  Tomado de la página Web, revisado en la fecha del 25 de feb. de 19: 

https://www.supersociedades.gov.co/nuestra_entidad/normatividad/normatividad_conceptos_juridicos/31267.

pdf 
2 Corte Suprema De Justicia, Sala De Casación Civil, Magistrado Ponente Dr. Jaime Alberto Arrubla Paucar, 

sentencia de fecha trece (13) de septiembre de dos mil seis (2006), referencia:  Expediente No. 88001-31-03-

002-2002-00271-01. 



                        Soluciones Judiciales y Contables S.A.S. 
Nit. 901397636 - 6                                         

Recurso de Reposición en Subsidio Apelación. 

 

Dirección Avenida Colombia Carrera 9 Numero 10 – 18 segundo piso oficina 202, 203 y 204 

Mocoa – Putumayo 

Teléfono: (8) 4204871 celulares: 3105548487 – 3142100356 

Correo electrónico: solucionesasistentejudicial@hotmail.com 

5 

Página | 5 

En otras palabras, es perfectamente plausible, el embargo de los bienes y activos de 

las personas que hacen parte del consorcio, y así poder garantizar los derechos del acreedor 

en su cobro judicial. 

2. Utilidades de la empresa CETA INGENIERÍA SERVICIOS INTEGRALES 

S.A.S y participación: Si bien al momento de su creación y según el acto constitutivo de 

fecha siete (07) de noviembre del año dos mil catorce (2014), manifiesta que se crean con 

dos accionistas como son los señores Mario Fernando Burbano y Jimer Freyder Garcia, esto 

ha tenido modificaciones en menos de un mes de su creación, y según acta No. 01, de 

diciembre dos (02) de dos mil catorce (2014) de la asamblea de accionista de CETA 

INGENIERÍA SERVICIOS INTEGRALES S.A.S., el Sr. Mario Fernando Burbano, se 

convirtió en el dueño del 100% de las acciones de la empresa en mención, sin embargo y al 

momento en que se enteró de la presente medida cautelar, decide “vender” el 99% de sus 

acciones a la Sra. Yeimy Andrea Carrascal Coronel, mediante acta No. 006 de fecha treinta 

(30) de marzo del año dos mil veinte (2020), con nota de autenticación del documento en 

fecha del dieciséis (16) de abril del año dos mil veintiuno (2021), esto con el único fin de 

evitar su embargo. 

Dejando en claro las maniobras realizadas por la parte ejecutada, es imperioso 

resaltar que la medida cautelar fue decretada y puesta en conocimiento a la empresa Aguas 

de Mocoa S.A., en fecha del nueve (09) de mayo del año dos mil diecinueve (2019), 

momento en el cual el Sr. Mario Fernando Burbano, era el dueño del 100% de las acciones 

de la empresa CETA INGENIERA SERVICIOS INTEGRALES S.A.S., motivo por el cual 

en ese momento era totalmente posible el embargo de la totalidad de las utilidades 

esperadas por dicha empresa, debido a que la propiedad absoluta recaía en cabeza del 

ejecutado. 

 De ahí que las medidas cautelares se deban cumplir de forma inmediata de 

conformidad a lo estipulado en el artículo 298 del Código General del Proceso, y más al 

tratarse de procesos ejecutivos, donde aquellos se inician porque el deudor se ha negado a 

pagar la obligación contenido en un título valor podría realizar diferentes maniobras para 

desprenderse de diferentes bienes que integran su patrimonio para defraudar a sus 

acreedores tal cual y como ocurre con las ventas y negocios simulados. 

3. Principio de legalidad y cosa juzgada: Ambos conceptos jurídicos están 

estrechamente ligados entre sí, en el entendido que se convierten en la garantía y tutela de 

la seguridad jurídica de la administración de justicia, por cuanto, conllevan a garantizar la 

protección y ejercicio de los derechos de ciudadanos y supremacía de la constitución, en 

cabeza del debido procesal. 

Se entiende que una providencia judicial está en firme y por ende hace tránsito a 

cosa juzgada, es decir resulta inmutable, cuando se ha obtenido, realizado todo el trámite 

legal para su debate y posterior decreto, respetando la legalidad de las instituciones 

procesales, donde son las partes en litigio las llamadas a actuar, más aún en nuestro sistema 

judicial que es de aquellos de justicia rogada, y de ahí los legitimados para demostrar y 

defender sus posturas son exclusivamente las partes procesales.  

Para el asunto en específico la Providencia de fecha veinticuatro (24) de abril del 

año dos mil diecinueve (2019), por medio del cual se decretaron las medidas cautelares por 

parte del Juzgado Civil del Circuito de Mocoa, es legal por cuanto se respetaron todas las 
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etapas jurídicas para su decreto, además siempre se ha dado la oportunidad al demandado 

para su objeción, teniendo diferentes medios de defensa que nunca ha utilizado, esto por 

cuanto no le interesan las resultas del proceso por ende reconoce y acepta a plenitud la 

deuda adquirida con mi poderdante. 

En otras palabras, han transcurrido más de tres años desde que dicha providencia 

cobro firmeza y empezó con su ejecución y cuando por fin se logra obtener algún dividendo 

para respaldar los derechos de mi prohijado el H. Despacho Judicial, levanta la medida 

cautelar sin ningún fundamento razonable y sin tener en cuenta el tiempo transcurrido y que 

al momento de la práctica del embargo era el Sr. Mario Fernando Burbano, era quien 

ostentaba la titularidad de toda la empresa CETA INGENIERA SERVICIOS 

INTEGRALES S.A.S, motivo por el cual es viable su embargo en totalidad de los 

dividendos esperados. 

IV. SOLICITUD 

Conforme a los hechos y sustentos jurídicos presentados solicito respetuosamente, 

se acceda al recurso de reposición o un su lugar apelación, y se revoque totalmente la 

decisión contenida en el auto de fecha trece (13) de enero hogaño, y en su lugar se decrete: 

PRINCIPALES. 

Primero: Se abstenga realizar el levantamiento de la medida cautelar contenida en la 

providencia judicial de fecha veinticuatro (24) de abril del año dos mil diecinueve (2019) 

Segundo: Se abstenga de reintegrar a la empresa de acueducto y alcantarillado Aguas 

Mocoa S.A. E.S.P., el titulo de depósito judicial No. 479030000139879 

Tercero: Realizar la entrega de todos los títulos judiciales que existan en el proceso de la 

referencia.  

V. COMPETENCIA 

Debido al conocimiento del proceso principal en la postulación del recurso de 

apelación radicaría en el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Mocoa – (P), y el de 

reposición por conexidad radica en su H. Despacho Judicial. 

VI. PRUEBAS 

Solicito respetuosamente se tengan como pruebas documentales aportadas las 

siguientes: 

A. DOCUMENTALES APORTADAS: 

1. Expediente de la demanda judicial. 

2. Oficio No. JCC-0793. 

3. Oficio No. JCC-0794. 

4. Oficio No. JCC-0778. 

5. Ata de liquidación contrato de obra No. 001 del 03 de enero de 2018. 

6. Acta No. 01 de diciembre dos (02) de 2014. 

7. Acta No. 006 del 30 de marzo del año 2020. 

8. Contrato de compraventa de acciones. 
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B. PRUEBAS SOLICITADAS: 

1. AGUAS MOCOA S.A. 

Teniendo en cuenta que la entidad es la pagadora del Sr. Mario Fernando Burbano y 

CETA INGENIERA SERVICIOS INTEGRALES S.A. solicito que sean aportados por 

Aguas Mocoa S.A., los siguientes pedimentos: 

 

 Se explique, la forma matemática por la cual su respetada entidad llego a la 

suma de VEINTISIETE MILLONES CUATROS CIENTOS SETENTA Y 

SIETE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS CON 

CINCUENTA CENTAVOS (27.477.799,50), como el valor total a embargar 

al Sr. Mario Fernando Burbano. 

 Se aporten los respectivos soportes documentales, para la demostración del 

valor consignado a órdenes del Juzgado Civil del Circuito de Mocoa en el 

proceso bajo radicado No. 860013103001 2019 – 00021. 

 

En cumplimiento del numeral 10 del artículo 78 del CGP, se anexa los respectivos 

derechos de petición dirigidos a la parte demandada. 

 

2. TESTIMONIALES: 

 

2.1. Dentro de la oportunidad procesal se solicita la declaración de la Sra. Yeimy 

Andrea Carrascal Coronel, identificada con C. de C. No. 1.091.670.105, con el objeto de 

que responda acerca de los pedimentos solicitados de manera escrita o verbal en la 

respectiva audiencia que sea decretada, sobre los hechos relacionados con el presente 

proceso, en especial sobre la adquisición de la empresa CETA INGENIERÍA SERVICIOS 

INTEGRALES S.A.S., su actual composición y utilidades. Notificaciones: en la dirección 

Barrio Huasipanga Cra 14 No. 9-02 de Mocoa – (P), Numero telefónico: 3132391735 – 

4205950, Correo electrónico: cetaingenieria2015@gmail.com, correo electrónico que 

aparece en documentos de la empresa y cámara y comercio. 

 

VII. NOTIFICACIONES 

A los demandantes como al suscrito las recibiremos en la oficina 202, 203 y 204 segundo 

piso de la carrera 9 # 10 -18 Avenida Colombia, de la Ciudad de Mocoa (P). Móvil 

3202233722 – 3142100356, Fijo: 4204829 Email: solucionesasistentejudial@hotmail.com 

– cdflorez.77@gmail.com  

 

No siendo otro el objeto del presente me suscribo de usted, 

 

Cordialmente, 

 

__________________ 

______________________________________ 

CRHISTIAN DAVID FLOREZ OBCENO 

C. de C. No.  1.124.859.765 de Mocoa (P) 

T. P. No. 339.880 del H. C. S. de la J. 

mailto:cetaingenieria2015@gmail.com
mailto:solucionesasistentejudial@hotmail.com
mailto:cdflorez.77@gmail.com
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Derecho de peticion

Soluciones Judiciales y Contables S.A.S. Paola Martinez
<solucionesasistentejudicial@hotmail.com>
Jue 19/01/2023 3:40 PM
Para: aguasmocoa@aguasmocoa.gov.co <aguasmocoa@aguasmocoa.gov.co>;juridica@aguasmocoa.gov.co
<juridica@aguasmocoa.gov.co>

1 archivos adjuntos (4 MB)
22.1. Derecho de Peticion AGUAS.pdf;

Mocoa, Putumayo, enero de 2023. 
 
 
Señor(es) 
AGUAS MOCOA S.A. E.S.P  
E.      S.      D.   
 
 

Referencia:                Derecho de Petición de interés particular. 
Ejecutante:                JAIRO FERNANDO GÓMEZ GALINDEZ 
Ejecutado:                 MARIO FERNANDO BURBANO 
Radicación:       860013103001 2019 – 00021 Juzgado Civil Del Circuito            

 
 

CRHISTIAN DAVID FLÓREZ OBCENO, identificado como aparece al pie de mí signa, en mi
calidad de mandatario especial de la parte demandante  conocido dentro del proceso de la referencia que
cursa en el Juzgado Civil Del Circuito De Mocoa Putumayo, con fundamento en el Artículo 23 de la
Constitución Política, la Ley 1755 de 2015, y demás normas legales aplicables, me dirijo a usted
respetuosamente para presentar DERECHO DE PETICIÓN de interés particular, con el lleno de los
requisito del Art. 16 de la Ley 1755 de 2015, y de conformidad al documento PDF adjunto.

 
No siendo más del presente me suscribo de usted. 
 
Cordialmente,  

 
 
 

_____________________________________ 
CRHISTIAN DAVID FLÓREZ OBCENO 
C.C. de C. No.  1.124.859.765 de Mocoa (P) 

T. P. No. 339.880 del H. C. S. de la J. 
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Mocoa, Putumayo, enero de 2023. 

 

 

Señor(es) 

AGUAS MOCOA S.A. E.S.P  

E.      S.      D.   

 

 

Referencia:         Derecho de Petición de interés particular. 

Ejecutante:                   JAIRO FERNANDO GÓMEZ GALINDEZ 

Ejecutado:           MARIO FERNANDO BURBANO 

Radicación: 860013103001 2019 – 00021 Juzgado Civil Del Circuito            

 

 

CRHISTIAN DAVID FLÓREZ OBCENO, identificado como aparece al pie de mí 

signa, en mi calidad de mandatario especial de la parte demandante  conocido dentro del 

proceso de la referencia que cursa en el Juzgado Civil Del Circuito De Mocoa Putumayo, 

con fundamento en el Artículo 23 de la Constitución Política, la Ley 1755 de 2015, y demás 

normas legales aplicables, me dirijo a usted respetuosamente para presentar DERECHO DE 

PETICIÓN de interés particular, con el lleno de los requisito del Art. 16 de la Ley 1755 

de 2015, y de conformidad a los siguientes: 

 

I.- FUNDAMENTOS DE HECHO 

 

PRIMERO: Mediante auto de fecha 24 de abril de 2019, el Juzgado Civil Del Circuito De 

Mocoa Putumayo, dispuso lo siguiente: 

1.  “( .. )…. Ofíciese al señor Gerente de  AGUAS MOCOA S.A.E.S.P de la ciudad de 

Mocoa para que retenga los dineros que corresponda ser pagados, al nombrado 

demandado MARIO FERNANDO BURBANO BURBANO (C.C.  97.481.156), que 

sean susceptibles de medidas cautelares, consigne a órdenes de este Juzgado, hasta 

por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 

($395.000.000.oo). 

SEGUNDO: En cumplimiento de la orden judicial impartida su respetada entidad constituyo 

el título de depósito judicial No. 479030000139879, por la suma de 27.477.799,50 a orden 

del H. Juzgado Civil del Circuito de Mocoa, en el proceso bajo radicado No. 860013103001 

2019 – 00021. 

II.- PRETENSIONES U OBJETO DE LA PETICIÓN. 

De conformidad con los anteriores fundamentos facticos, solicito respetuosamente se 

proceda dentro del término de Ley con los siguientes pedimentos: 

PRIMERO. Se explique, la forma matemática por la cual su respetada entidad llego a la 

suma de VEINTISIETE MILLONES CUATROS CIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 

SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS 

(27.477.799,50), como el valor total a embargar al Sr. Mario Fernando Burbano.  

SEGUNDO. De conformidad con la anterior pretensión, se aporten los respectivos soportes 

documentales, para la demostración del valor consignado a órdenes del Juzgado Civil del 

Circuito de Mocoa en el proceso bajo radicado No. 860013103001 2019 – 00021. 
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III-. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

3.1.- Fundamentos de la Petición. 

Como fundamentos de mi petición invoco el preámbulo, los Artículos 1, (protección 

estatal de la dignidad humana),  Art. 23 (Derecho de petición), Art. 28 (Debido proceso), de 

la Constitución Política de Colombia. 

Corolario de lo anterior lo ha determinado la jurisprudencia de la H Corte Constitucional1, la 

trascendencia e importancia de la derecho de petición radica en que es de cumplimiento 

inmediato como garantía de los fines esenciales, principios, derechos y deberes consagrados 

en la Constitución Política, teniendo en cuenta que la petición debe ser resuelta con base al 

derecho de información, con respuesta de fondo, oportuna congruente y tener notificación 

efectiva. En palabras de la H Corte Constitucional: 

 “es necesario además que dicha solución remedie sin confusiones el fondo del 

asunto; que este dotada de claridad y congruencia entre lo pedido y lo 

resuelto; e igualmente, que su oportuna respuesta se ponga en conocimiento 

del solicitante, sin que pueda tenerse como real, una contestación falta de 

constancia y que sólo sea conocida por la persona o entidad de quien se 

solicita la información.” 

En cuanto a sus características: 

 Esta corporación ha señalado el alcance de ese derecho y ha manifestado que 

la respuesta a una solicitud debe cumplir los siguientes parámetros: (i) ser 

pronta y oportuna; (ii) resolver de fondo, de manera clara, precisa y 

congruente la situación planteada por el interesado; (iii) y, finalmente, tiene 

que ser puesta en conocimiento del peticionario. El incumplimiento de 

cualquiera de estos ingredientes conllevará a la vulneración del goce efectivo 

de la petición, lo que en términos de la jurisprudencia conlleva a una 

infracción seria al principio democrático. El derecho fundamental de petición 

propende por la interacción eficaz entre los particulares y las entidades 

públicas o privadas, obligando a éstas a responder de manera oportuna, 

suficiente, efectiva y congruente las solicitudes hechas por aquellos. Faltar a 

alguna de estas características se traduce  en la vulneración de esta garantía 

constitucional. 

Y en cuanto a su contenido y alcance: 

La jurisprudencia constitucional ha señalado en este mismo sentido que la 

respuesta a los derechos de petición, la cual puede ser favorable o no para el 

peticionario, (i) debe ser reconocido como un derecho fundamental que se 

encuentra en conexidad con la garantía de otros derechos fundamentales; (ii) 

debe ser resuelto en forma oportuna, esto es, dentro del término legal que se 

tiene para resolver; (iii) debe dársele una respuesta de fondo respecto de lo 

que se ha solicitado, de una manera clara, precisa y congruente; (iv) como ya 

se indicó en el párrafo anterior, debe ser dada a conocer al peticionario; y (v) 

                                                           
1 C. Co. Sentencia T – 149 de 2013, M P. Dr. L. Guerrero Pérez; C. Co. Sentencia T – 831A de 2013, M P. 

Dr. L. Vargas Silva; C. Co. Sentencia T – 172 de 2013, M P. Dr. J. Palacio Palacio. 



Soluciones Judiciales y Contables S.A.S. 
Nit. 901397636 - 6 

Derecho de petición. 

Dirección Avenida Colombia Carrera 9 Numero 10 – 18 segundo piso oficina 202 Y 203 

Mocoa – Putumayo 

Teléfono: 4202829 celulares: 3105548487 – 3202233722 

 Correo electrónico: solucionesasistentejudicial@hotmail.com 

 

3 

se aplica por regla general a entidades públicas pero también a 

organizaciones privadas cuando la ley así lo determine. 

Lo anteriormente expuesto se presenta como sustento de la trascendía del derecho de 

petición invocado y como lineamiento para la contestación esperada; ahora bien, para el sub 

lite es menester acotar que la petición que se presenta se deriva de una orden judicial 

3.1.1.- Términos de la contestación 

En cuanto a los términos para la resolución de la petición de fondo, me permito con 

todo respeto enunciar lo correspondiente al presente asunto, bajo el tenor de la Ley 1755 de 

2015, así: 

Artículo 14. Términos para resolver las distintas modalidades de 

peticiones. Salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda 

petición deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su 

recepción. Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes 

peticiones: 

 1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de 

los diez (10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado 

respuesta al peticionario, se entenderá, para todos los efectos legales, que la 

respectiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la administración ya 

no podrá negar la entrega de dichos documentos al peticionario, y como 

consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes. 

 2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades 

en relación con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta 

(30) días siguientes a su recepción. 

IV.- ANEXOS 

Solicito respetuosamente se tengan como pruebas: 

1. Poder y designación judicial 

NOTIFICACIONES 

La respectiva contestación la recibiré en la Dirección Oficina 202,203 y 204 Segundo Piso,  

Avenida Colombia Carrera 9 Numero 10 – 18, Mocoa – Putumayo Teléfono: 4202829 

celulares: 3105548487 – 3202233722  

Correo electrónico: solucionesasistentejudicial@hotmail.com  

 

No siendo más del presente me suscribo de usted. 

 

Cordialmente,   

 

 

 

_____________________________________ 

CRHISTIAN DAVID FLÓREZ OBCENO 

C.C. de C. No.  1.124.859.765 de Mocoa (P) 

T. P. No. 339.880 del H. C. S. de la J. 

mailto:solucionesasistentejudicial@hotmail.com
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Doctores: 

JUZGAD0 CiVIL DEL CIRCUITO DE MOCOA 

E. S. D. 

Ref. Memorial Poder 
Radicado No. 2019-021 
Proceso Ejecutivo de mayor cuantía 
Demandante Jairo Fernando Gómez 
Demandado Mario Fernando Burbano 

Ref.: MEMORIAL PODER 

JAIRO FERNANDO GÓMEZ GALINDEZ, mayor de edad y vecino de la ciudad de 
Mocoa (P), identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en nombre propio 
respetuosamente manifiesto a usted que OTORGO PODER ESPECIAL, AMPLIO Y 
SUFICIENTE, a la persona juridica SOLUCIONES JUDICIALES Y CONTABLES S.A.S. con 
sigla "sJYC", con Nit. 901397636 -6, representada legalmente por la Sra. PAOLA MARTÍNEZ 
GARCIA con C. de C. No. 1006662948, cuyo objeto principal es la prestación de servicios 
Juridicos, con domicilio principal en la Ciudad de Mocoa (P). para que en mi nombre y 
representación tramite y lleve hasta su culminación la DEMANDA EJECUTIVA DE MAYOR 
CUANTIA contra el Sr. Mario Fernando Burbano cursante en su H. Despacho Judicial bajo la 
identificación descrita en la referencia del presente memorial. 

La mencionada persona juridica queda ampliamente facultada para conciliar, transigir, ejecutar, 
sustituir, reasumir, desistir, recibir, revocar, interponer recursos, pedir copias de los actos que se 
produzcan en la presente gestión, iniciar y llevar a cabo hasta su culminación y los demás actos 
procesales que de este poder se desprendan, incluido presentar acciones constitucionales, recaudar 
pruebas y participar en el decreto probatorio, y en general las consagradas en el Art. 77 del Código 
General del Proceso. 

De igual forma SOLUCIONES JUDICIALES Y cONTABLES S.A.S, queda facultada para 
asignar a cualquier profesional del derecho inscrito en su certificado de existencia y representación 

legal o sustituir a cualquier profesional del derecho intemo o ajeno a la firma que ella considere 
necesario, de conformidad con el articulo 75 del C.G.P. 

Como acápite especial y según el articulo 5 del decreto 806 del 2020 se anexan las direcciones 
electrónicas. Manifiesto que para efectos de notificación mi correo electrónico es el siguiente 
Poderdante: jairo8014@hotmail.com 
Apoderado: solucionesasistentejudicial@hotmail.com 

Por lo anterior solicito respetuosamente sirvase reconocerle personería para actuar a mi apoderado. 

Atentamente, 

JAIROFERNANDO GÓMEZ GALINDEZ 
C.C. 80.14TSR� dé Bogotá (DC) 

Acepto, 

ZULEIMA RAOEA MhRTÍNEZ GARCÍA 
C. de C. No. 1}006.662.948 de Mocoa (P) 

Representante Legal de SJYC SAS 
Anexo.- Cetificado de existencia y representación. 

Dirección Avenida Colombia Carrera 9 Numero 10- 18 segundo piso oficina 202 y 203 
Mocoa- Putumayo 

Teléfono: (8) 4202829 celulares: 3202233722 -3105548487 
Correo electrónico: solucionesasistenteiudicial@hotmail.com 
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Mocoa, Putumayo, enero de 2023. 

 

Doctor 

VICENTE JAVIER DUARTE 

Juez Juzgado Civil Del Circuito de Mocoa 

E.    S.    D   

       

 

Ref.:    Ejecutivo 2019-021 

DEMANDANTE:            Jairo Fernando Gómez Galíndez 

DEMANDADO:              Mario Fernando Burbano Burbano 

 ASUNTO:                         Memorial Poder. 
 

La persona jurídica SOLUCIONES JUDICIALES Y CONTABLES S.A.S. con sigla “SJYC”, con 

Nit. 901397636 - 6, representada legalmente por la Sra. PAOLA MARTÍNEZ GARCÍA con C. de 

C. No. 1006662948, cuyo objeto principal es la prestación de servicios jurídicos, con domicilio 

principal en la Ciudad de Mocoa (P), con las respectivas facultades concedías a la representante legal 

y en aplicación del Art. 73 y ss. Código General del Proceso, designa como abogado debidamente 

registrado en el Certificado de Cámara y Comercio de la sociedad, al Dr. CRHISTIAN DAVID 

FLÓREZ OBCENO Identificado con C. de C. No. 1.124.859.765 de Mocoa (P), y T. P. 339.880 del 

H. Consejo Seccional de la Judicatura, correo electrónico cdflorez.77@gmail.com; para que ejerza el 

poder conferido a la persona jurídica SOLUCIONES JUDICIALES Y CONTABLES S.A.S. con 

sigla “SJYC”, con las mismas facultades otorgadas a la persona jurídica. 

 

De igual forma manifiesto como representante legal que nos reservamos las facultades concedidas en el Art. 75 

del Código General del Proceso, al igual que las especiales otorgadas mediante la constitución de la sociedad y 

registradas respectivamente. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

_____________________________________ 

ZULEIMA PAOLA MARTÍNEZ GARCÍA 

C. de C. No.  1.006.662.948 de Mocoa (P) 

Representante Legal de SJYC 

 

Acepto designación, 

 

                                                                         _______________________________________ 

 CRHISTIAN DAVID FLÓREZ OBCENO 

C. de C. No.  1.124.859.765 de Mocoa (P) 

T. P. No. 339.880 del H. C. S. de la J. 
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